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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR
CONCEJALÍA DE SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar en el domicilio
que consta en su expediente, se procede de conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a notificar a las personas
relacionadas en el Anexo mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

Asimismo, se Ie comunica que dispone de un plazo de quince días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio para contestar los hechos expuestos y aportar cuantas ale-
gaciones, documentos e información estime oportunas y, en su caso, proponer la práctica
de las pruebas que a la defensa de sus derechos e intereses convenga, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 9.2 del Decreto 189/1994, de 25 de agosto.

*  *  *

ANEXO

RELACIÓN DE VEHÍCULOS EN DEPÓSITO

Expediente Matrícula Modelo Propietario

T-06/12 BI-1309-BC Ford Transit Francisco Javier Berrio Berrio

T-11/12 AL-3867-M Renault R-19 Juan Carlos Berna Paredes

Medina de Pomar, 16 de abril de 2012.

El Alcalde-Presidente,
José Antonio López Marañón
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